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D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villanueva del Rosario (Málaga) en el Registro de
Bibliotecas de uso público de Andalucía, por considerar que
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Villanueva del
Rosario, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dicho centro,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3. del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Villanueva del Rosario (Málaga), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 21 de julio de 2003, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía
de la Fundación Garnata-Medievo Escrito Andalusí.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Gar-
nata-Medievo Escrito Andalusí», su calificación como Funda-
ción Cultural, así como su correspondiente inscripción, esta
Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a
la que sirven de motivación los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 10 de abril de 2003, ante el Notario del
Ilustre Colegio de Granada, don Luis Rojas Montes, fue otor-
gada escritura de constitución de la denominada «Fundación
Garnata-Medievo Escrito Andalusí», registrada con el número
1.119 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, doña Carmen Pérez Callejón, don José González
Pertiñez, don Emilio Callejas Hervías, doña Lorena Bex Pérez.
En la escritura de constitución, se contempla la voluntad de

constituir una fundación y la dotación consistente en la can-
tidad de 9.500 E, ingresada a nombre de la Fundación en
entidad de crédito y ahorro Bankinter. Además, se incluye
la identificación de las personas que integran el Patronato,
así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por doña Carmen Pérez Callejón como
Presidenta, don José González Pertiñez como Secretario, don
Emilio Callejas Hervías y doña Lorena Bex Pérez como Vocales.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, a) Promover el retorno a Andalucía de los bienes
patrimoniales y bibliográficos del medievo andalusí, en árabe
y en hebreo, custodiados en el «Fondo Hispano-Arabe de la
Biblioteca de El Escorial» b) Organizar anualmente unas «Jor-
nadas de Investigación y Divulgación» de estos bienes cul-
turales bibliográficos. c) La creación de un Premio anual en
metálico a la mejor traducción y comentario de autores árabes
y hebreos de la Biblioteca Escurialense o en otras bibliotecas
del mundo del medievo andalusí. Además, se establece su
domicilio en la Cuesta de los Almendros, núm. 1 del término
municipal de Quéntar, provincia de Granada; su ámbito de
actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas
para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo
reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,
las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios,
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y for-
ma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescrip-
ciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación,
fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de Gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Garnata-Medievo Escrito Andalusí, se hace constar en los mis-
mos, la denominación de la entidad, los fines fundacionales,
el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar
principalmente sus actividades, las reglas básicas para la apli-
cación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-
cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como
el órgano de Gobierno y representación, su composición, reglas
para la designación y sustitución de sus miembros, causas
de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar
acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el
artículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Pri-
vadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas de Andalucía.
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5.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Gar-
nata-Medievo Escrito Andalusí».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Central de Andú-
jar (Jaén) y de la sucursal Antonio Machado en el Regis-
tro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decre-

to 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica para que los Ayuntamientos
titulares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios biblio-
tecarios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Central de
Andújar (Jaén) y de la sucursal «Antonio Machado», en el
Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía, por con-
siderar que cuentan con instalaciones, personal y medios sufi-
cientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran las colecciones de dicha biblio-
teca central y su sucursal forman una unidad de gestión al
servicio de la Comunidad y deberá quedar garantizada la acce-
sibilidad a los mismos. Su régimen de protección queda sujeto
a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la Biblioteca Cen-
tral y su sucursal, correrán a cargo del Ayuntamiento de Andú-
jar, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros, espe-
cificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la Biblioteca Central proporcionará
a la Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto,
instalaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La Biblioteca Pública municipal y su sucursal, cuya
inscripción se acuerda, así como el Ayuntamiento de Andújar
(Jaén), como promotor de la misma, quedan sometidos al
cumplimiento de las obligaciones previstas en la vigente Ley
de Bibliotecas y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario
de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio Histórico Espa-
ñol y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Conjunto Histórico, del sector deli-
mitado de la población de Martos (Jaén).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,


